
MîM. 238. - JUEVES 4 DE OCTUBRE DE 1888.

^aiâ^ysassa as aSaaaaa
I Im4 Leye» y ¡»» dispotieime» dei Qol>ierno son obUga- 
toriiu pafa* ta / ipital de promteia dade que te publivan 
Oficialnepte en ei^a, y deade cuatro día» deaptiée para tas 
detná» pneblot de la mi»>na provincia, (Îjkt us 3 de No- 
VIKÜBS J DE 1887.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Su Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses) 

16,M-Un 880,88.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Sais 

meses, 22,50,—Un año, 45.
Número suelto, B8 cénts, da peseta.

SR PUBLIC* TODOS I.OS DÍAS, EXCEPTO LOS DOHINGOS

Ijíu Leyes, Órdatee y anuncios que se Mandín publicar en le» 
Boletinks Ohoialbs se Aim de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 1rs 
menciofiados periódicos. (Ordeíceb os 2 DE Abkil, de S t 21 
DR Octubre o» 1854.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

íOaceía del dis A)

SS. MM. el RET y ta Rkina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en tu importante salud.

Ministerio de Fomento

EXPOIIOIÓN

SEÑORA: Ea una noción tan exten- 
^‘‘^* y generaliza la la de la favorable 
influencia que en el clima, en la higie
ne y en la distribución de Ias aguas 
ejerce el arbolado, que no parece nece
sario enumerar los beneficios que pro
duce para justificar la procedencia de 
toda medida que tienda á fomentarlo,

Y no es sólo formando grandes ma
sas, revistiendo extensas cordilleras, 
coronando alturas inaccesibles, como 
los árboles ejercen esa benéfica influen
ce, pues si bien es cierto que en tal 
form ty en talas condiciones ea como 
^as poderosamente contribuyen á la 
formación de las nubes, á metodizar las 
lluvias, á conservar los manantiales y 
las fuentes, à regularizar el curso de 
los rios, á mantener la cohesión del te
rreno oponiéndose á la destrucción de 
la capa vegetal y al desmoronamiento 
de las tierras altas, á estorbar Jos estra
gos de la violencia de los vientos y, en 
Una palabra, á modificar de mil modos 
favorables las condiciones generales 
del clima y fiel suelo, es tambien in
negable que los vegetales arbóreos, en 
pequehoa grupos, cuando éstos son nu
merosos; en insignificantes rodales, 
cuando éstos se repiten con frecuencia, 
y aun los árboles aislados, cuando se 
diseminan en cierta abundancia por to
do el territorio, contribuyen en alto 
grado á aumentar la humedad del aire, 
resultando de esta modificación del 
astado higrométrico que se atenúan loa 
efectos do las sequías, y á la agricultura 
le es menos necesario el riego artificial, 
destinado á suplir la insuficiencia y las 
irregularidades del riego natural por 
las aguas meteóricas.

Eu la empresa de multiplicar en esta 
forma el arbolado tócels al interés 
privado la parte más principal; pero 
hasta aquí ha luchado con la dificultad 
de adquirir plantas y semillas en con
diciones naturales y económicas acep
tables.

La precisión de acudir si extranj’ero, 
principalmente á Francia, ha hecho 
que á la carestía consiguiente hubiera 
que añadir el peligro de la aclimatación 
y otros que son inevitables cuando me
dian g! andes distancias entre loa vive
ros y los sitios de la plautación defini
tiva. Y estos obstáculos, que en cir
cunstancias ordinarias tienen ya gran 
importancia, Ia han adquirido decisiva 
por consecuencia de la plaga filoxérioa, 
que ha obligado al Gobierno á dictar 
en defensa de la riqueza vitícola medi
das preventivas, como la prohibición 
de introducir en España plantas, ár
boles ó arbustos procedentes de región 
infectada, y claro es que, con ello, los 
viveros de la vecina república han que
dado cerrados para nuestros agriculto
res y forestales.

Teniendo eu cuenta estas dificulta
des; atendida la conveniencia, fundada 
en las razones someramente expuestas, 
de fomentar el arbolado, no sólo su loa 
montes públicos, sino también an terre
nos de dominio privado, y pareciendo 
indudable que desde el momento en que 
áfos partie .lares y Corporaciones,se lea 
ofrezcan plantas y semillas forestales 
baratas y en circunstancias de que pros
peren allí adondese destinen, se ejerci
tan los medios más adecuados para 
conseguir el indicado fin y para poner 
en condiciones de producoióu los mu
chos terrenos impropios para la agri
cultura que hay en España, el .Ministro 
que suscribe tiene el honra de someter 
á la aprobación de V, M. el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 10 de Septiembre Js IH88.— 
SEÑ0R.A: A. L. R. P. do V. M., José 
Cnnal&jds y Jíéndet.

REAL DECRETO

Conformándome con ¡o propuesto 
por al Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.'’ Se crean quince viveros 

centrales y otros tantos almacenes de 
semillas en las quince Inspecciones en 
que se considera dividida la Península 
é Islas adyacentes para la Administra
ción de los montes públicos.

Art. 2,“ Eu el término de un mes. 
à contar desde la fecha -le este decreto, 
cada uno de los Inspectores del Cuer
po de Ingenieros de Montes designará 
la provincia eu que a su juicio debe 
establecerse el vivero y almacén, po
niéndolo en conocimiento de la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Art. 3.'’ Para la creación de estes 
viveros y almacenes se aprovecharán 
con preferencia terrenos y edificios del 
Estado, y donde ao lo hubiere en bue
nas condiciones, se tomarán en arrien
do por un período de veinte años cu in
do menos.

Art. 4.“ Para realizar tos contratos 
de arrendamiento, loa Ingenie, os Jefes 
de Ias provincias designadas para la 
creación de estos Centros anunciarán 
eu el Boletín o/icial las condiciones que 
deberán reunír lúa terrenos y edificios 
neexsarioa y recibirán las proposicio
nes que se presenten. A los ocho días, 
contados desda el último dia hábil para 
presentar las proposiciones, los Inge
nieros Jefes de distrito las elevarán á 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, informando cuál 
sea la que á su juicio merezca la prefe
rencia.

Art. 6.' La extensión de cada uno 
de estos viveros será de cinco á diez 
hectáreas, y se ostableoorán en puntos 
de buenas comunicacioues, para que el 
tran-sporte de las plantas sea económi 
00 y rápido.

Art. B." El Ingeniero Jefe de la 
provincia será el encargado del culti
vo y administración de estos Centros y 
llevará cuenta detallada de toda clase 
de gastos, loa cuales se harán con car

go á los presupuestos generales del 
Estado.

Art, 7.“ Las plantas y semillas se 
facilitarán mediante un precio módi
co á los particulares y Municipios que 
las soliciten.

Art. 8.® Las plantas no podrán per
manecer ea estos viveros más de tres 
años, y las semillas no se oonsarvarán 
en el almacén más de un año.

Art, 9.“ En los meses de Juliu y 
Diidembre se aunoiará eu la Gaceta de 
Madrid la cantidad y espacie de pla.a- 
tas que se podrá disponer ea el Otoño 
y Primavera inmediatos, así como tam
bién las especies de semillas que hu
biese en el almacén, designando los 
precios á que se han de ceder.

Art. lO. Loa pedidos para Otoño se 
harán antes de fin de Septiembre, y los 
de Primavera en todo el mas de Enero, 
expresando precisamente las fechas en 
que se han do sacar del vivero para re
mitirías á su destino. Si todos los pedi
dos no se pudieran servir, se hará un 
prorrateo para que ninguno deje do re
cibir lo que desea.

Art. ll. El Ingeniero Jefe de Mon-, 
tes de la provincia tomará las medidas 
convenientes para plantar y sembrar 
eu los montes públicos todas Ias plan
tas y semilla.^ que no hubieren sido pe
didas oportunamente, y que para cum
plimiento del art. 8.® deben salir del 
vivero y del almacén.

Art. 12. El Ige ulero Jefe de Mon
tes elegirá para estas siembras y plan
taciones los montes de los pueblos que 
se presten á construir de su cuenta ce
rramientos que garanticen la defense 
del plantío para toda clase de ganado. 
Los gastos de siembra y plantación se
rán por cuenta del Estado.

Art. 13. El Ingeniero Jefe de dis
trito pedirá á la Dirección general en 
los quince primeros días de Enero y 
Octubre, los fondos necesario a para 
siembrasy plantacione-s, decaya inver
sión dará cuenta por medio de Inspec
tor respectivo.

Art. 14. En laGaceía de Madrid se 
publicará la cantidad y calidad de Ias 
semillas y plantas que durante el añy
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Bfl hubieren servi io al público, expre
sando las personas y Corporaciones á 
^aleñes se hayan dado.

Art. 16. El Ingeniero Inspector de
signará las especies de árboles que en 
cada provincia se han de preferir para 
los efectos de este decreto.

Dado en San Sebastián á doce de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho,— Maeíx Cbistina. — El 
Ministro de Fomento, José Canalejas y 
Méndst,

Consejo de Estado.

Tribunal de lo contencioso-administrativc.

eKORKTAUtl

Aúin, 1.899.

Stlaei6n de lot pleitos incoadot ante este Tri- 
l»mal.

16 de Marzo de 1883.—El Cabildo Catedral 
de Córdoba contra la Beal orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 25 de Octu
bre de 1887, sobre liquidación de una lámina 
do Deuda pública perteneciente á Obras pías.

12 de Junio de 1888.—Los Duques de Fer
nán Núñez contra la Beal orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 17 de Marzo ce 
1888, sobre abono del importe de los bienes 
pertenecientes á la fundación instituida por 
Doña Beatriz de los Bios.

7 de Enero de 1888.—La Diputación pro
vincial de Córdoba contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de Abril de 1888, sobre que le sean en
tregadas para su custodia y ajimicistración 
27 acciones del Banco de España pertenecien
tes á los Hospitales de la Caridad y provin
cial de Crónicos.

Lo que en cumplimiento del art 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido articulo se mención an.

Madrid 28 de Septiembre de 1888.—El Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano.

GOBÏœNÔ'aVÎL"
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

Núm. 1.928.

Ea virtud de las atribuciones que me 
están conferidas,y en vista de lo infor
mado por el Sr. Ingeniero .Ïefe de Mí 
ñas y Exorna. Comisión provincial, he 
resuelto se declare de utilidad pública 
la explotación y laboreo de las mi
nas Ana, La Pequeña, La Torre y Absa
lón, del término de Belmez y propie
dad de ia Compítnía de Perrocarriles 
Andaluces.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
todos.

Córdoba 2 de Octubre de 1888.
El Oobernadar, 

José de Eeredia.

Núm. 1.932.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de la caba
llería que se expresa, de la propie
dad de D. Francisco Sardes, que aes- 
apareció en la noche del 25 al 26 de la 

huerta de la Granja, en el término de 
Palma del Rio.

Córdoba 3 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

José de Heredia.
Señas de Ía cabaUeria.—TJn mulo, de 

doce años, siete cuartas, hierro en el 
derecho,confuso, quebradode las patas.

Núm. 1.931.

En el Boletín Oficial de esta pro
vincia del lunes 17 del mes de Sep
tiembre último se inserta una Real or
den expedida por el Ministerio de la 
Gobernación dictando reglas para la 
represión del juego prohibido, cuyo 
vicio á la vez que relaja los hábitos 
de la vida tranquila y laboriosa, preci
pita por lo común, á lo» que la fortuna 
no favorece, en' el pernicioso camino 
del crimen.

Con el fin, pues, de evitar estos ma
les en los pueblos de esta provincia en 
que, por desgracia de las mismas auto
ridades locales, por lo que rebaja su 
prestigio, se infringiesen las leyes que 
castigan dicho delito, encargo á todos 
los Alcaldes que tengan siempre muy 
presente y cumplan con el mayor celo 
las disposiciones contenidas en dicha 
circular y demás preceptos que la 
acompañan, persiguiendo á los juga
dores y denunciándolos á los Tribuna- 
le.s, así como encarezco que por todos 
los depeudieutea de mi Autoridad se 
presten á las del orden judicial y fiscal 
el auxilio que éstos les reclamen para 
la persecución y castigo de dicho 
delito.

Córdeba 3 da Octubre de 1888.
Et Sobornador, 

José de Heredia.

Camisión provincial de Cordoba.

Núm. 1,740.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sus sesiones ce
lebradas desde el 5 de Abril a1 28 de 
Agosto de 1888.

Sesjón del día 18 de Julio de 1888,
PBEBID ENCIA DEL SB. DE HOM B SB

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
Cabonell, Río y Loque, Fernández 

Tejeiro, Marqués de las Escalonias y 
Aguilar.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se acordó informar al Sr. Goberna
dor civil acerca do una competencia 
de jurisdicción suscitada entre dicha 
supeiior Autoridad y el Juzgado de 
primera ínstanoia de Posadas en los au
tos ordinarios promovidos por doña 
Dolores Natera contra el Ayuntamien
to de Almodóvar del Río sobre cues
tión de servidumbres.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaria Castiñeira.

Sesión del día SV de Jidio.
PBESIDKNCIA DEL SB. DE HOUSSE 

T SAUQUET.

Señores que asistieron:
González de Canales, Río y Luque, 

Carbonell, Roldán, Fernández Tejeiro,

Aguilar, Cárdenas y Marqués de las 
Escalonias.

Leída y aprobada el acta de ia an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para «atisfacer las obligaciones del pre' 
.supuesto provincial durante el corrien
te mes.

Remitir á la Administración subal
terna de Hacienda de Aguilar el Bole
tín OnciALde la provincia en concepto 
de suserición gratuita.

Aprobar dos facturas de los seSt^es 
Puzziní hermanos y viuda de Carbo
nell, relativas á géneros facilitados á la 
Corporación que se ofrecieron á loa 
alumnos de la Escuela provincial de 
Bellas Artes en el acto de la distribu
ción de premios.

Conceder á D. José Osuna Carrión, 
Auxiliar da Secretaría, nn mea da li
cencia para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud.

Transferir un crédito de 1.000 pese
tas del sobrante del capítulo L* del 
presupuesto espacial del Hospital de 
Crónicos con destino al capítulo H dal 
mismo para que pueda atenderse al pa
go da las esbaucias causadas en el Hos
pital de San Lázaro en Sevilla y en el 
de Granada, por enfermos leprosos de 
esta provincia.

Confirmar el nombramiento de re
gente interino del Colegio de la Asun
ción hecho en favor de D. Lúeas Re
dondo y Fernández por el Sr. Director 
del Instituto de segunda enseñanza de 
esta capital, sin perjuicio de dar cuen
ta á la Exorna. Diputación en pleno.

Acceder á la permuta de las plazas 
que respectivamente vienen desempe
ñando D. José Luque Priego y D. Ma
nuel Morales Peces, Practicante el pri
mero de la Casa Socorro Hospicio, y 61 
segundo de la de socorro del distrito 
de la Izquierda de esta capital, sin per
juicio de lo que se sirva resolver la 
Exorna. Diputación provincial.

Manifestar al Sr. Gobernador civil, 
por v'á de informe, que el proyecto del 
Ayuntamiento de esta capital para la 
conducción por tubería de hierro de las 
aguas procedentes de la huerta de la 
Torrecilla, desde los inmediaciones del 
Brillante á la Puerta de Osario, se en
cuentra bien formado, y que su ejecu
ción responde á una necesidad urgente 
para esta población; pero que habiéu- 
dose de colocar la tubería en terrenos 
propios de la Diputación provincial, se 
nota la falta del permiso previo de la 
misma, que el Ayuntamiento debe so
licitar antes de dar principio á los tra
bajos.

Aprobar definitívamenta el remate 
de las drogas y medicinas ¿ue se con
sideran necesarios en las farmacias de 
los Hospitales de Agudos j Crónicos 
duraate el actual año económico, en fa
vor de D. Joaquín Fuentes Terroba, 
con cualidad de ceder bajo su garantía 
á su hermano D, Antonio el expresado 
suministro.

Abonar al Notario, con residencia 
en esta capital, D. José Sánchez Gue
rra, la cantidad de 10 pesetas 95 cén
timos importe de sus derechos por una 
escritura de prohijación del expósito 
Anselmo Málaga.

Admitir la renuncia que del cargo 
de portero de la Junta provincial Je 
Agricultura, Industria y Comercio ha 
presentado D, Juan López, y nombrar 
ínterinamente en su reemplazo á don 
Manuel Jiménez Rodríguez.

Denegar la dote que solicita Merce
des Expósito, en virtud á que fué pro
hijada en 22 de Agosto de 1871 por 
Juan Guerrero Serrano y su esposa 
Maria Bueno.

Conceder iugreso en la Casa Central 
de expósitos y ea la de Socorro Hos
picio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Haría Castiñeira.

Sesión del día líS de Julio.
PBESIDENCIA DEL SB. DK HOMBBE 

YSAUQUET

Sres. que aaístieron:
González de Canales, Río y Luque, 

Carbonell, Cárdenas, Roldán, Fernán
dez Tejeiro, Aguilar y Marqués de las 
Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes.

Quedar enterada coa satisfacción de 
la conducta digna del Alcalde de Be
lalcázar, el cual, á la vez que dé las 
gracias por el donativo de óOJ pesetas 
concedido por esta Corporación con 
destino á varios individuos mordidos 
por un perro hidrófobo, manifiesta la 
razón que existe para no utilizar la 
cantidad indicada.

Reclamar de la Dirección general de 
la Deuda la inscripción correspondien
te al capital de un censo impuesto so
bra bienes del 9r. Marqués de Cortes y 
Peñaflor.

Devolver con informe negativo al 
Sr. Gobernador civil el recurso de al
zada interpuesto por el Sr. Canónigo 
Doctoral de fsta Sauta Iglesia Cate
dral, D. José Agreda y Bartha, á nom
bre del Exemo. Cabildo, contra nn 
acuerdo adoptado por esta Diputación 
en 26 de Abril último, á virtud del cual 
se dispuso fueran eliminados de los 
presupuest os especiales de esta Bene
ficencia provincial las consignaciones 
que en ellas venían figurando con des
tino al pago de ciertas cargas piado- 
sea que percibía el Cabildo Óatedrai 
procedentes de varias Obras pías.

Manifestar al Sr. Gobernador que pa
ra evacuar el informe que interesa 
relativo á las instancias producidas 
por D, Esteban Pastor y otros dos 
vecinos de Santa Eufemia en queja 
del procedimiento empleado contra los 
mismos por el Alcalde de dicha villa, 
para hacer efectivas las di . tas deven
gadas por el Delegado D. Rafael Ori
ve, se hace preciso reclamar de aquella 
Autoridad local el expediente en que 
conste la liquidación de las referidas 
dietas.

Conceder á D. Antonio Gálvez Ruiz 
ia cantidad de 250 pesetas para que 
pueda estudiar el quinto año, único que 
le falta, para obtener el grado de Ba
chiller en Artos, Salvaron su voto los 
Sres, de Hombre, Carbonell y Gouzá- 
les de Canales.
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Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á varios Individuos que reúnen las con
diciones reclamen tanas.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angd María Castiñeira.

Sesión del día 30 de Julio.
PRESIDENCIA DEL SB. GOBEBNADOR

Sre.s. que asistieron:
González de Canales, de Hombre, 

Eloy Luque, Carbonell, Eoldán, Agui
lar, Cárdenas, Fernández Tejeiro y 
Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Suspender de empleo y sueldo á va
rios empleados de las dependencias de 
esta Corporación y proceder al nom
bramiento de los qne les han de reem
plazar. El Sr. Río y Luque salvó su 
voto.

Aprobar el presupuesto carcelario 
del partido judicial de ^Posadas res
pectivo al ejercicio económico de 1883 
á 89.

Devolver informado al 3r. Goberna
dor civil el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Baena y Molero 
contra un acuerdo adoptado por esta 
Comisión, á virtud del cual se dispuso 
reclamar á los herederos de D. José 
Baena y Díaz las rentas vencidas y no 
satisfechas de la casa núm. 25, plazuela 
del Vizconde de .Miranda, perteneoien- 
to á la Beneficencia prov uciai y que 
llevó en arrendamiento el referido se- 
Úor Baena y Diaz.

Reproducir el oficio que por conduc
ho del Sr. Gobernador se ha dirigido 
al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta capital, 
mteresándole se sirviera expedir tes
timonio del auto de aprobación del 
concurso de acreedores contra loa bie- 
ilcs del finado D. Manuel Sarmiento, 
^1 como tamlién de cuantas diligencias 
judiciales se hubiesen practicado con 
posterioridad respectivamente á este 
asunto.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de espositos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.-- 
El Secretario, Angel María Casfiñetra.

Sesión del 31 de Julio,
PRESIDENCIA DEL SR. DE HO UBRE

T SAUQUET

Señorea que asistieron:
Carbonell, González deCanales, Rol

dan, Río y Luque, Cárdenas Aguilar, 
Fernández Tejeiro y Marqués de las 
Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
Nop, quedaron aprobados los partíca- 
laress ignientes:

Leelarar que no ha lugar á conocer 
de un recurso de D. Juan Manuel de 
Bax y Estrada, por si y á nombre de 
otros vecinos de U Rambla, en queja 
de qne el Ayuntamiento de Montalbán 
les ha comprendido en el reparto que 
»»girado para cubrir el déficit de su 

presupuesto municipal respectivo al 
último ejercicio e.^onónjíco, en virtud 
á que no consta que los recurrentes ha
yan acudido en primer término al 
Ayuntamiento con sus quejas, y aun 
en el supuesto de que lo hayan verifi
cado, ha transcurrido con exceso el pla
zo que al efeoto concede la ley.

Solicitar de la Superioridad la reso
lución de las instancias elevadas en 
queja de la conducta observada por el 
Sr. Abogado del Estado en el asunto 
relativo al cobro de Intereses de las 
inscripciones nominativas pertene
cientes al taudal de la Beneficencia 
provincial.

Tomar en consideración el recurso 
interpuesto por D. Pedro Antonio Be- 
jarano, vecino de Santa Eufemia, con
tra el repartimiento girado por la Jun
ta municipal de dicha villa para cubrír 
el déficit de an presupuesto respectivo 
al afio económico de 1886 á 87; anular, 
por tanto, el expresado repartimiento, 
y prevenir al Alcalde que al formar el 
nnevo se atempere á las prescripciones 
de la Real orden de 15 de Enero de 
1879.

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador civil, por mayoría 
de 6 votos contra 3, el recurso inter
puesto por D. Fernando Suárez Ba
rrionuevo, contratista da las obras de 
reparación del ramal de carretera de 
Montilla á su estación, alzándose de un 
acuerdo de esta Corporación á virtud 
del que SB desestimó una instancia del 
re.mirente en solicitud de que se in
cluyera en la liquidación general de 
dichas obras la cantidad de 4.706 pe- 
•setas 55 céntimos, importe de exceso 
de las ejecutadas fuera del presupues
to de contrata.

Aprobar la liquidación que remite 
el Sr. Director de cnri’eteras provin
ciales de las obras de acopios ejecu
tadas en los ramales do Espiel á su es
tación y de Espiel á la carretera del 
Estado de Córdoba á Almadén por su 
contratista D. Francisco Vinagras, y 
que se devuelvan á éste las fianzas que 
tiene constituidas como garantía de 
la buena ejecución de estas contratas.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expó'-ibos á Cecilia Núñez Asensio, 
de esta vecindad, por haber acreditado 
que reúne las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Seet etario, .ingel María Castiñeira.

Sesión del día l.° de Agosto.
PRESIDENCIA DEL SR. DE HOMBRE 

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
Carbonell, Roldán, Rio y Luque, 

Cárdenas. Fernández Tejeiro, Aguilar 
y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de U ante
rior, quedaron acordado.s los particu
lares siguientes:

Conceder un mes de licencia al Ofi
cial de Contabilidad de la Sección de 
carreteras provinciales D. Juan More
no Barranco para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud.

Pasar á Informe del Director de ca
rreteras provinciales uua Instancia de

D. Juan de L Torre Galán, vecino de 
Espiel, en solicitud de que ae lleve á 
efectu la construcción de un muro de 
contención en el ramal de dicha villa á 
su estación.

Señalar los días en que la Comisión 
habrá de celebrar sus sesiones durante 
el corriente mes.

Devolver su fianza al contratista de 
las obras de reparación del ramal de 
Montilla á su estación D. Fernando 
Suárez Barrionuevo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Francisca Pérez Villara, 
pobre y vecina de Bujalance.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaría Castiñeira,

Sesión del día ¿0 de Agosto.
PHBSIDEKCIA DEL SR. DE HOMBRE 

y SAUQUET

Sres. que asistieron;
Roldán, Carbonell, Aguilar, Cárde

nas, Fernández Tejeiro y Marqués de 
las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto provincial durante el co
rriente utes.

Reclamar á D. José Barea, abastece
dor de comestibles con destino á los 
establecimientos de la Beneficencia 
provincial los vales de justificación co- 
rrespundíentes á vai íos pagos, impor
tantes iü.l 26 pesetas 60 céntimos, pa
ra nnivios á sus respectivos libra
mientos

Dictar ciertas di.sposioiones relacio
nadas con el paradero y reclamación 
de varias inscripciones pertenecientes 
al caudal de la Beneficencia provin
cial.

Tener por bastante, para acreditar la 
legitimidad de la pertenencia de cier
to terreno en favor de D. Sebastián 
Criado, lina certificación remitida por 
el Alcalde de Villa del Río,

Que se anuncie una tercera licitación 
respecto de varios artículos que han 
de necesitarse eu los cuatro estableci
mientos de Beneficencia provincial du
rante el corriente año económico.

Aprobar una factura presentada por 
D. Juan Padillo, maestro de sastrería 
de eeta capital, importante 262 pesetas 
60 céntimos,por la confección y tela de 
un traje completo para un ujier de es
ta Corporación, cinco p.ires de panta
lones y otros tantos de botas con des
tino á los demás ujieres.

Cou lo que terminó la .sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 11 de Agosto.
presidencia DEL SR. DE HOMBRE 

Y SAUQUET.

Sres, que asistieron:
Carbonell, González de Canales, Rol

dán, Río y Luque, Cárdenas, Marqués 
de las Escalonias, Fernández Tejeiro y 
Aguilar.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quadarou acordados los particula
res siguientes:

Conceder treinta días de licencia al 
Vocal de la Comisión Sr, D. Vicente 
de Hombre, y diez al Sr. D. Tomás del 
Río y Luque para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud el pri
mero y por asuntos propios el se
gundo.

Nombrar Auxiliar de la clase de pri
meros, en comisión, de la Sección de 
examen de cuentas municipales, á Don 
Tomás Recaredo de Obregón, y Auxi
liar do la clase de terceros de la misma 
Sección á D, Nicolás DuronÍ, enten- 
diéndose este acuerdo con el carácter 
de interino y sin perjuicio de dar 
cuenta á la Excelentísima Diputación,

Nombrar á D, Alfonso Carrasco 
Cuevas Auxiliar de la Imprenta pro
vincial establecida en la Casa Socorro 
Hospicio en ¡a vacante producida por 
pase á otro cargo de D. Rafael Mesa.

Dejar sin efecto el nombramiento 
hecho en favor de D. Miguel Marta y 
Osorio como administrador de la Hi
juela de expósitos de Hinojosa, y de
signar en su reemplazo interinemente 
ysiu perjuicio de dar cuenta á lá Di
putación, á D, Pedro Jiménez y Gon
zalez.

Nombrar profesor meritorio sin suel
do de la Academia do música para 
enseñanza de los ciegos establecida en 
la Casi Socorro Hospicio á D. José 
González y Puentes, sin perjuicio do 
dar cuenta á la Exorna. Diputación 
provincial.

Aprobar dos liquidaciones que remi
te el Director de carreteras provincia
les de las obras do acopios de conser
vación ejecutadas en el ramal de ca
rretera provincial de Córdoba á Tras- 
sierra y en el de Al nodóvar á su esta
ción por su contratista D. Francisco 
Vil lag ras,

Aprobar el acta de recepción defini
tiva de las obras de reparación del ra
mal de Aguilar á su estación en la lí
nea férrea de Córdoba á Málaga.

Imponer una multa de 76 pesetas á 
los Ayuntamientos da Alcaracejos, 
Fuente la Lancha, Luque, Villanueva 
del Rey y Viso, por no haber remitido 
los datos que relativamente á su con
tabilidad se les tiene reclamados con 
repetición.

Informar ai Sr. Gobernador que está 
en el caso de insistir en ¡a competencia 
de su juridieexón para cococer desde 
luego del hecho á que ha dado lugar 
la causa instruida contra D. Juan Del
gado Burón, Alcalde accidental de 
Puente Genil, con motivo de la prisión 
da 43 personas decretadapor el mismo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re- 
uneu las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, 4 ngel Alaria Castiñeira.

(Continuará).

Núm. 1.961.

La Comisión de mi Vicepresidencia 
se ha dirigido con la correspondiente 
solicitud ni Exorno. Sr. Ministro do 
Í’oinento para la concesión á esta pro
vincia de una Escuela de olivicultura 
de las dos creadas por Real decreto do 
2 de] actnal, y ha acordado ae abra un

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ooncurso por término de 16 días entro 
loa propietarios, á fin de que propon
gan fincas de olivar mayor de 10 hec
táreas y menor de 30 con local para 
los aperos y fabrioacióa de aceite que 
estén dispuestos á arrendar con aquel 
objeto, á fin da resolver definitivamen
te las fincas de la provincia que se han 
de proponer á la Superioridad.

Córdoba 27 de Septiembre de 1888. 
El Vicepresidente accidental, V. de 
Hombre.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 1.933.

Debiendo procederse á la exl uma- 
oión de los restos mortales que ocupan 
desde antes del 27 de Enero de 1883 
las sepulturas de adultos comprendi
das desde el núm. l.“ al 252 en el cua
dro fi." denominado San Rafael en el 
cementerio del mismo nombre, me- 
diante á haber trascurrido con exceso 
el tiempo reglamentario por que se ad
quieren aquéllas, se anuncia al públi
co para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar esta deter
minación, que habrá de realizarse pau
latinamente y á medida que las nece
sidades del servicio lo reclamen, á fin 
de que puedan hacerse cargo de las lá
pidas y enverjados que tengan las ex
presadas sepultaras, si no prefieren ad
quirir otros enterramientos con desti
no al depósito de aquellos restos, an
tes que sean trasladados al O3a’‘io ó fosa 
común, concurriendo para ello con la 
oportunidad debida al negociado res
pectivo de la Secretaria municipal, en 
donde se les enterará de loa requisitos 
que en tal caso deban oumplirse por 
las familias de los finados-

Córdoba 29 de Septiembre de 1888.
—J. R. Sánchez.

Lucena.

Núm. 1.816.

Eatraeto de loa acuerdos tornados por este 
Municipio durante el mes de Agosto pró
ximo pasado, el cual se forma en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 
109 de la vigente Ley de Ayuntamientos.

Sesión ordinaria del dia 4 de Ágosío 
de 1838.

paxemsiíciA os n. antonio del pino 
T BLANCAS

Facilitar á Domingo Calzado y Pa
redes certificación con referencia al 
amiUaramiento de una suerte de oli
var inscrita á nombre de Asuncion del 
Pino y Cózar.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Municipio en el mes de 
Julio último.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Agosto-

Acceder á una instancia de D. Au
relio Fioresy Rodríguez sobre pago de 
rentas de una casa destinada á cuar
tel del Batallón Depósito de esta 
ciudad.

Sesión ordinaria del día 11 de Agosto.
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

V BLANCAS

Acordar que se cumplan por admi
nistración los servicios de alumbrado 
público y cobranza de varios arbitrios 
por no haberse presentado licitador en 
las subastas celebradas al efecto.

Acceder á la instancia de D. Juan 
de Cuenca y González sobre habilita
ción de certificado con referencia al 
amiUaramiento de tener amillarada 
una finca á su nombre y parte de otra.

Abonar con cargo á imprevistos los 
sueldos correspondientes al mes de Ju
lio último de dos escribientes tempo
reros para terminar los trabajos del re
parto de la contribución territorial del 
corriente año, y una gratificación al 
Oficial encargado de su dirección.

Sesión ordinaria del dia 19 de Agosto.

presidencia DE D. ANTONIO DEL PINO

V BLANCAS

Adquirir de la Administración de 
Contribuciones y Rentas de la provin
cia papel para multas municipales, por 
valor de mil pesetsas, y abonar con car
go à imprevistos el 10 por 100 de su 
importe total.

Quedar enterado de ia separación del 
Alcalde pedáneo de Jauja acordada 
por el Sr. Alcalde Presidentey su opor
tuno reemplazo.

Nombrar Practicante sangrador de 
la cárcel á D. Antonio González y Fer
nández,

Aprobar los nombramientos hechos 
por el señor Alcalde Presidente, con 
carácter de provicionales, de D. Mareo?. 
Curado y Montalvo para Fiel del Ma
tadero público, y de D. Antonio San
tamaría y Lavela para Recaudador de 
los derechos y arbitrios sobre las 
carnes.

Sesión ordinaria del día ¿3 de Agosto.

PRESIDENCIA DE D, ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Prestar cumplimiento á la circular 
del Exorno, señor Gobernador civil de 
la provincia sobre la próxima elección 
de Diputados provinciales, y en su vir
tud designar los locales para la consti
tución de los Colegios electorales y los 
Presidentes para cada uno de ellos.

Acceder á la instancia de D. Juan 
Bautista Cabeza sobre habilitación del 
certificado con referencia al amillara- 
miento de estar inscritas á su nombre 
varias fincas.

Pagar con cargo á imprevistos los 
socorros suministrados por la Caja del 
Batallón Depósito de Córdoba á nueve 
soldados del último reemplazo durante 
el período de observación y hasta que 
fueron declarados inútiles para el ser
vicio.

Abonar con cargo al capítulo corres
pondientes las costas devengadas en las 
causas incoadas por denuneia de esta 
Alcaldía contra D. Nicolás de Burgos y 
Sánchez por resistencia, desobediencia 
y robo de muebles embargados.

Designar los Concejales que han de 
componer la Comisión especial de Or
nato y Vigilancia de la feria del Valle.

Aprobar la cuenta de suministros del 
raes de Julio, y que se remita á la Co
misaría de Guerra de la provincia para 
el debido reintegro.

Otorgar poder á D. Ignacio Baena y 
Molero para la liquilidaeión y conver
sión de ’créditos contra el Tesoro en 
favor de los Propios y Hospital de Be
neficencia de esta ciudad.

Lucena 1.* de Septiembre de 1888.— 
V.“ B.**.—Al Alcalde Presidente, Anto
nio del Pino.—El Secretario del Ex- 
centísimo Ayuntamiento, Juan Bautis
ta Cabeza.

JUZGADOS
Cabra.

Núm. 1.916.

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
en este día por el 3r. D. Manuel Ve- 
lasco Berjel, Juez de primera instan
cia de este partido en los autos ejecu
tivos promovidos por el Procurador 
D. Manuel Muñoz, en nombre y repre
sentación de D. Jerónimo Mantilla de 
los Ríos, contra D. Pedro Pastor Val- 
verde, 80 saca á pública subasta la fin
ca siguiente:

Una finca-cortijo, compuesta de tie
rras de labor, monte alto y bajo, erial, 
pedrizas y casa de labranza, situada 
en el partido de Gaena, de este termi
no, con cabida superficial -de noventa 
y cuatro fanegas; que linda el todo: á 
Oriente, con D. Francisco de Paula 
Calabrés; al Sur, capellanía que disfru
taba D. Juan de More, olivar de Anto
nio Garcia y la mojonera del término 
de Rute; á Poniente, tierras de Anto
nio Delgado, y al Norte, otras de Doña 
Justa Valverde; cuya finca ha sido va
lorada con inclusión de la casa-labor, 
en quince mil trescientas veinte pese
tas con quince eéutifnos, y sale á su
basta por la cantidad de once md cua
trocientas noventa pesetas con once 
céntimos.............................. 11.490,11

Quien quisiere hacer postura podrá 
j acudir el día veintidós de Octubre 

próximo, á las doce de la mañana, en 
ia sala audiencia de este Juzgado, don
de se verificará el remate, en el cual 
no será admisible postara que no cu
bra las dos terceras partes del precio 
señalado; previniéndose que el ramo 
do titulación se halla de manifiesto en 
la escribanía del Actuario para que 
pueda ser examinado; en inteligencia, 
que los licitadores deberán conformar- 
sa con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, así como que 
tendrán que depositar próviamente pa 
ra tomar parte en dicha subasta el 10 
por 100 del precio antes señalado.

Dado eu Cabra á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho. —V.° B.”—Manuel Velasco. 
—El Actuario, Francisco Molina y 
Borrego.

Rute.
Núm. 1.927.

D. Oziillermo Lonea g Soto, Jues de jn'i^ 
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Hage, saber: Que en e.ste Juzgado y 
por ante el infrascripto se siguen au
tos ejecutivos á instancia de D. José 
Joaquín Tirado Cruz, de esta vecin
dad, por cobro de pesetas, contra Cris
tóbal Villalba Cobo, que lo es de Iz
nájar, en los cuales se sacan a pública 
subasta por término de ocho y veinte 
días respectivamente, los bienes semo
vientes é inmuebles que se describen 
así:

1 .“ Una muía, negra, peceña, bo- 
qui-ualguilaiada, con nueve años, un 
metro y trein*a y cuatro centíme
tros de alzada, sin hierro, lunares 
en los costillares, la cual ha sí lo apre
ciada en doscientas veinticinoo pe
setas............................................... 226

2 .* Cinco y media fanegas da tierra 
olivar, con parte de manchón y pedri
za, situada en el pago de Solero he y 
sitio del Jaramillo, término de Iznájar; 
que linda: á Oriente y Norte, o.m otros 
de Julián Cobos; á Poniente, más de 
su hermano Antonio Villalba, y al Sur, 
el camino; la cual con inclusión del 
fruto pendiente de aceituna ha sido 
apreciada en tres mil trescientos trein
ta y siete pesetas cincuenta cénti
mos........................................ 3.337,60

La subasta de la muía tendrá lugar 
el día cinco de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, y el de la finca 
el veinte del mismo mes y á la misma 
hora; advirtiéndose, que los licitado
res deberán consig lar sobre la mesa 
de este Juzgado, para tornar parte en 
ella, el 10 por 100 del avalúo de la co
sa; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo del aprecio, y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
dan verlos quien quisiere; pero debien
do eonformarse con ellos sin derecho á 
pedir otros.

Dado en Ruto á veinticinco do Sep
tiembre de rail ochocientos cohenta y 
ocho.—Guillermo Lanza,—El Actua
rio, José Rafael Carrillo.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadec 
tísicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2,25 pesetas
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